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PARTICULARgg

Centro y fuera de la Capital
* PISITAS BOLETIN « OFICIAL

For an bms.............. ......n’eo
Par tres iumm...-...........M'M

de la provincia de Logroño
FRANQUEA CONCERTAD®

PRKOO DE INSERCION
Loe Bíilotoe y Aaunoloe * 

parMctriaree y oAclaAee <*• 
sean de pa<e, t>«tíeferia a »a 
zón de BOS paaelM fJHlÁ 
y 10« <iM sena de prono phn*< 
se teearAn a reapn «ha CIN
CUENTA ctoae. por PALABRA, 
cualquleni que >«* «a orifea 
del edicto.

Por Mda ZBOMS.................M’M
Per o* alo................... lat'O®

Número suelto : 1 peeieta

Hasta tree meses Î y lechee 
aaterloree 8 pesetu

Se ewsribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial, n 
coBre de 1* eusierlpclón ee adeBantado; por tanto sólo ee atenderán lae suecrip- 
•ionee que vayan acompañadas; de su importe debiendo hacerlo' loe de fuera 
de la «epital por medio de llbransa dei Tesóle, 01ro Poeta! o letra de fAclil cobro

Se publica los Martes, Jueves y Sábaáes

Advertencia i No se admitirán, para su irtsBreión,

Loe Intereeadoe eeaedltartn an
tee de la publtcaeión y por de- 
dio <ie la correspondiente Clrte 
de pago, haber sotUfc^ho en 
ÿnporte w la d«
Fondos Provinolalée, eln cuye 
re<udatto no ee Ineertarin.

Lm leye® ebllfarár en la P^nínfeiila, Mas adyacantea, CMariis, y 
de Africe sujetoe,' a la legislación penlnsíular a lee veinte días de su prQjnulfa, 
clón el en ellas no es dlspusl* le otra cosa. Se entiende beoba la nromuJga^íííh 
el día en que termina la tnst^cióc de la Ley «a el «Boletín Oficial del Estado.

comunicaoí^noe qu'

no vengun registradas del Gobierno Civil di fia Provincia.

Gobierno Civil de la 
Provincia

Secretaría General
/"unta Constriíctora de la ^Casa 

del Médico
AN JNCÍO DE SUBASTA

974
Durcinte el plazo de ocho días 

háhit(\s a contar desde el próxi
mo día 25 se saca a subasta la 
con truccjón de la Casa del Mé- 
dicj en 1 is siguientes localida- 
de.>;

- 11 rmill'i
?Cc ai.co
Ci rn 1^:0
Santa Engracia
I libera
Treríana
Valgañón
(.os proyectos t’’ pliegos de 

condiciones estarán a la disposi
ción de quienes pueda interesar
les en las oficinas de la Jefatura 
Provincial de Sanidad durante 
las horas hábiles de oficina.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroá 3 14 de Agosto de 1951
El C )')? n idor Civil-Presidente,
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PROVINCIAL

BECAS
Vacante la Beca «Francisco 

Franco», establecida por esta Di
putación, a beneficio de estudian
tes pobres de la provincia, para 
cursar estudios Superiores, se foi- 

• muían para optar a la adjudicación 
y conservación de la citada Beca. 
Ia.s siguientes

CONDICIONES
I.*.-—Los aspirantes la solicitarán 

en instancia dirignda ai Sr. Presi- 
df'iite de La Diputación, en el pla
zo de diez días líábiles "contados a 
partir del siguiente a la publica- 
e’ón de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, 
haciendo contar los estudios que 
jTretehden realizar.

A la instancia acompañarán lo« 
siguientes documentos :

a) Certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde del 
pueblo de residencia del solicitant^.

b) Título de Bachiller o cer.tifi- 
cación del mismo en su caso, así 
como certificación de haber obteni-

I do por lo menos media entre el 
i aprobado y la máxima.
j c) Certificación o declaración 
I juráda en su defecto, de no haber 

iniciado, los estudios Superiores con 
anterioridad a la solicitud de la 

. Beca.
d)- Certificación de pobreza ex

pedida por el .Alcalde del Ayunta
miento a que pertenezcan los aspi
rantes o sus padres. Se considera
rá que tienen esta condición de po
breza a quienes no tributen por tri
dos los conceptos con más de 200 
pts.,anuales, o disfruten de suel
dos o ingresos de todas clases, ex
cepto los subsidios, no superiores 
a 9.000 pts., siempre que del infor
me también de la certificación que 
deberá emitir-el Juzgado Munici
pal del domicilio de los afectados, 
se comi5ruebe que no cuentan con 
medios económicos suficientes para 
atender a los gastos del mismo. S’ 
se trata de familia numerosa, se con
siderarán que tienen condición de 
pobreza cuando los sueldos o ingre- 
soí^ de todas clases, no excedan de 
i2.fxx) ptas.

e) Documentos fehacientes he- 
ciendo constar el número de indivi
duos que componen la familia del' 
concursante.

f) Certificación de adhesión al 
Movimiento, tanto del aspirante co- 

‘ mo de sus padres si los tuviere, 
í g) Certificado de nacimiento del 

solicitante y de vecindad del padre.
2 .“ 'Lodos los''documentos po

drán ser expedidos en papel común, 
reintegrado con tiembré especial de 
0’25 ptas.

3 .* Los aspirantes deb n ser na-- 
turales de la provincia, y ^ns padres 
vecinos de-la misma.

4 .* Terminado el plazo de pre
sentación de instancias,, la Presiden
cia de esta Diputación, seleccionará 
por orden de méritos y adjudicará 
la Beca teniendo presTnte lo esta
blecido en la Ley de 31 de marzo 
de 1944, sobre familias numerosas,

5 .* El Becario quedará obliga
do a comunicar a la Diputación, 
dentro del primer curso, el núme
ro de matrículas que tenga en cada 
asignatura de cada curso v el nom
bre de los Profesores de las disfin
tas asignaturas, sin cuyo requisito 
no le será abonado el importe de 
cada mes. Al finalizar el curso cr»- 
municará igualmente las nota.s ob
tenidas por medio de certificación 
del Centro Oficial donde curse los 
estudios.

6 .“ Estas Becas podrán ser 
otorgadas a estudiantes que vayan 
a comenzar los estudios en,alguna 
de las Facultades Universitarias 
Españolas o en alguna de la.s Es
cuelas Superiores de Arquitectura 
o Ingeniería, pero nunca a (puen

Administración de 
Justicia

EDICTO 
944 .

En virtud de providencia de 
hoy, dictada por el Juzgado de 
1.^ Instancia núm. 1, Decano de 
los de esta carital, en procedi
miento sumario que por los trá
mites prevenidos en el artículo 
131 de la Ley Hipoticaria insta 
D. Juan Fontan Cadarso, contra 
D.^ Luisa ArostegLii Martínez 
Losa, asistida de Su esposo don 
Delfín Martínez Bernal, en recla
mación de un préstamo hipote
cario se saca a la venta en públi
ca subasta por segunda vez la 
p rticipación de finca hipoteca
da consistente en una sexta par
te proindiviso de la casa en Lo
groño señalada con el n ° 13 de 
la calle del Marqués de Vallejo 
y Plazuela del Colegio, titulada 
Posada de las Animas, com
puesta de planta baja, con cua
dras y patio, cuatro pisos en la 
parte anterior o del Marqués de 
Vallejo y tres en la parte co
rrespondiente a la calle de San 
Juan y desván; no con úa su 
'medida superficial; lind 1 dere
cha Sur,,calle de herederos de 
José Bello; izquierda calle de

los tenga comenzados al solicitarla.
7 .* Será necesario e indispen

sable que el .adjudicatario de la 
Beca curse sus estudios como 
alumno oficial en el Centro corres
pondiente, iha de ser unr) de 
los del Estado.

8 .‘ El Beneficiario de la Beca 
FRANCISCO ERANCO. disfru
tará la subvención de 5.5(X) pts. 
distribuidas en los meses que dure 
el curso.

9.“ Los Becarios disfrutarán de 
de la pensión señalada mientras du
re su enseñanza, pero ía perderá 
para cada curso y con carácter de
finitivo si la calificación que alcan
ce en cualquiera de ello.s no rebasa 
el 70 por 100 de la máxima que 
pueda otorgarse / además sin ñora 
desfavorable alguna. Sin embargo, 
la Presidencia podrá acordar en 
casos excepcionales, prorrogar la 
conservación de la Beca, al Talùmno 
que no haya alcanzado dicho coefi
ciente en un solo curso, pero si en 
cursos anteriores, siempre que no 
haya nota desfavorable alguna.

Logroño, 18 de agosto de 1951.
El Vicepresidente, 

Félix Martínez Val
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Santana y casa de Julián Gonzá
lez, esta participación fué ins
crita a nombre de D.’* Luisa 
Arostegui, cuy’a subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños n.° 1, el d^a 
diez de octubre próximo a las 
once y media de su mañana, 
previniéndose a los licitadores:

1 .°.—Que el tipo del remate 
es el de setenta y cinco mil pe
setas, setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera.

2 .°.—Que no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tipo.

3 .°.—Que para tomar parte 
en la subasta habrán de consig
nar previamente el diez por cien
to del referido tipo sin cuya con
signación no serán admitidos 5^

4 .°.—Que los autos y la cer
tificación del Registro a que ha- 

, ce referencia la regla 4.* del ci
tado artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refren- 

‘ da, entendiéndose que todo li- 
j citar 3r acepta como bastante la 
' titulación y que las cargas an- 

teri» res y las preferentes al 
crédito que reclama. D. Juan 
Fontan Cadarso contihuarán 
subsistentes entendiéndose que. 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rema
te.

D A D O en Madrid a siete de 
agosto de mil novecientos cin- 

¡ cuenta y uno.
I
I El Secretario,
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REQUISITORIA
980

Pedro Sanz Beastegui, de 26 
años, jornalero, soltero, hijo de 
Miguel y de Emilia, natural y 
domiciliado últimamente en Ha
ro, Logroño, procesado en el su, 
mario 27—1946 sobre ROBO- 
comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado de instru
cción, para constituirse en pri
sión preventiva decretada por 
incomparecencia en la formn 
mandada. Se le previene que de 
no comparecer en plazo,será de
clarado rebelde. Las fuerzas de 
la Policía Judicial procederán a 
su busca y captura.

Dado en Benabarre a nueve de 
Agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Juez.=Rodrigo Pita Merce. 
El Secretario. Eduardo Lacam- 
bra Claveria.
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Número 
del 

catálogo

MO’NTES PUEBLOS Especie
Grupo a 

que per

tenece

Maderas

M [ 3

Número 

de 

árboles

LENAS

Concepto

TASACION
Minima

TASACION
Máxima

PASTOS Tasación

Pesetas

Indemniza
ción

Pesetas Cts.

Sitio del aprovechamiento

Y número de Has

•
Gruesa Ramaje

Estéreos Cabrío Vacuno Mayor Cerda tañar
Pwsetas cts. Pesetas Cts.

97 Idem. Id. La Liova 1
Id. Encina

1 1
bubasta 700 11.200 245 50 Id. 300 Id. 3

97 Idem. Id. Sancho etc. Id. Id. Id. - 60(1 9 600 241 50 Id. 30Ü Id. 4
97 Idem. Id. Pizarro Id. Id. Id. 600 ■ 9.60.) 241 50 Id. 300 Id. 5
97 Idem. Id. Tornillo id. Id. Id. 600 9.600 241 50 Id. 30Ü Id. 6 •
9/ Idem. Id. Cepidilla Id. "'Id. Id. . - 400 6.400 203 50 Id. 250 Id. 7
97 Idem. Lastornal Id. Pino I.’ 89 65 34 15 Id. < 16416 18654 488 09 Peña Yerre
9/ Id. Id. . Haya 3-’ • 45 35 9 Id. 2555 2925 77 Cabañazü i marco
97 Id. Id. Id. 3-’ 50 38 10 Id. 2778 3180 ' 83 98 Id. dos marcos
97 Id. Id. Id. i.° 76 45 . 32 8 Id. 13753 15905 422 88 * Labasco i Id.
97 Id. Id. Id. I.® 90 45 36 9 Id. 16193 18715 ,490 05 Id. 2 marcos
98 Dehesa Las Matas Id. Roble 150 75 Vecinal ^18 294 86 Para Pajares
9o Id. Id. . Id. 85 40 Id. 3305 169 10 Paríi San Andrés
yo Id. Id. Id. • 35 10 Id. 1293 62 09 Id. Horcajo
yo ' Id. Id. Pastos Gratuito 130 80 6.4009o Id. Id. Id. Subasta 122 ICO 30 556 ' 9.496 373 24 1 las 540
99 La Pineda Idem, y C.- Haya I.’ 50 35 20 5 Id. 8895 10668 288 66 Río La VTnta, derecha
99 Id. id. X ♦ Id. I.* 46 35 18 5 Id. 8631 9799 • 269 33 Id. izquierda
99 Id. Id. Id. 60 51 15 Id. 3756 4298 113 6b Río Orro etc.
99 Id. Id. Id. 3-“ 70 91 27 Id. 6920 7674 190 77 Alto de Puerto
99 íd. Id. Id. 3-* 57 88 26 Id. 7128 2152 186 64 P'uentecilla.s 4 robles
99 Id. Id. Id. 3-’ 60 55 16 Id. 4450 5090 126 48 Laguna Turbia
99 Id. Id. Roble 3-* 250 75 Id. 15483 18993 450 26 Pelacrespo
99 ‘ Id. Id. Pastos Id. 300 300 100 3640 48.720 894 30 . Has 3500
99 Id. Id. Varías 15 Vecinal 294 12 13 Para la venta
99 Id. Id. Colmena 1 Subasta 1500 <90 Lóte i.° 300 colmenas
99 Id. Id. Id. Id. 1500 90 Id. 2.“ 300 Id.
99 Id. Id. Id. Id. 1500 • 90 Id. 3." 300 Id.
99 Id. Id. Id. Id. 1500 <)0 Id.^.“ 3(X) Id.
99 Id. Id. Id. Id. 1500 90 Id. 5.° 300 Id.

100 Terrazas Lumbreras Pastos Id. 8r 65 • 10 538 8.608 371 02 lla.s 540
101 La Dehesa Montalvo Encina * 25 40 Vecinal 972 25 30 12(J 2.500 149 83
102 El Monte Muro Cameros Haya 30 90 75 Id. 4571 112 50 70 40 170 8.568 559 68 Has 485
1U2 Id. Id. Pastos * Subasta 153 292 6.008 172 52 Id. 2(X)
103 ' iDehesa y Pago Nestares Maleza 3-’ 100 Id. 800 850 69 25 Cortalijos
103 Id. Id. Pastos • Vecinal 119 38 136 5.160 270 60 Has 367
103 .. Id. Id. Id. Subasta 35 336 3.528 211 08 Id. 293
103 Id. Id. YesQ Id. 500 • > 38 50 M73T00, 5 ^ños. Este el i.’

'104 Moncalvillo Id. Roble 125 75 Vecinal 4981 * - 259 80
104 , Id. Torrecilla Id. 125 75 Id. 4981 259 80
104 Id. Nestares y C. Haya I.* 48 43 25 10 Subasta 4826 5857 - 281 91 La Butraca
104 Id. Id. Id. 3* 1-22 105 30 Id. 3882 5304 195 02 Llano Hayedo
104 Id. Id. Pastos *Id. 81 X20 1038 14.118 468 80 Has 820
105 Aydillos Nieva Id. Id. 270 2.160 90 60 Has 115
105 * Id. • Id. Boj 3.* 200 Id. 1600 1700 138 50 Peña Miel
105 Id. Id. Piedra Id. 500 38 50 M/3 100 en Peña Miel
106 Dehesa del Monte Id. Pastos Vedinal 58 48 54 116 • 5.368 158 92
107 Mohosa Id. Haya I.® 178 109 75 25 Subasta 34688 39632 897 42 Pocilgas con i marco
107 Id. Id. Id. I.* 215 131 90 30 Id. 41088 47262 1047 05 Id. 2 marcos
107 Id. Id. Id. yR 3-’ •150 175 50 Id. 10298 12366 313 54 Cinco árboles
107 Id. Id. Id. 3-’ 114 145 40 Id. 9518 11149 276 10 La Cumbrera
107 Id. Id. Brezo 3-* • 100 Id. 800 850 69 25 • ‘ Las .-\rias
107 Id. Id. Roble 150 100 Vecinal ' 6055 129 38 79 •98 7.308 522 54 Has 260
107 Id. Monte-mediano Id. 50 25 Id. 1946 100 40
107 Id. Nieva Pastos ♦ Subasta 200 600 11.200 305 50 ' Ha*400 n.® I
107 Id. Id. Id. Id. 200 600 11.200 305 50 Id 400 Id. 2-
111 bis El Chaparral Ortigosa Id. Id. 24 30 142 2.552 97 52 Has 120
112 ; Tabla Hayedo Pinillos Roble 10 30 6 4 Vecinal 853 ‘ 60 05
112 Id. Id. Haya 1.® 109 40 43 10 Subasta 23488 26306 1* ' 593 57 El Collado
112 Id. Id. Id. y R 3-° 86 1021 30 Id. :3829 5146 190 54 Las Llecas
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*
' 112 1 id. K. y E. 1 3.°

154 10(3 30 Id.

•

3709 ' 5052
(

•

-
186 71 ' *\raoña-

112 ' Id. • Id. Varias 130 60 Vecinal 3444 - 42 2Cr 3€> . 2: 4Í 3.624 383 06 Has 175
112 Id. id. Roble 3.° 150 50 Subasta 5608 763/ 297 02 , Fte Piclu
112 Id. Pastos Id. 115 4C 35 3C 185€ 20.364 535r41 Has 990
113415 Bocino Pradillo Roble • '150 75 Vecinal 6067 > 112 ■ 37 15(. 4.924 536 72 Has 320
113-115 Id. Id. Pastos Subasta • i 53€ 5.65t 408 64 Id. 690
113-115 Id. id. -Roble '3.® 86 106 20 Id. 6816 7984 » 205 91 Las Guirriadas

La Dehesa Rabanera Id. 75 30 Vecinal 2805 . 203 92
116 Id. id. Pastos Subasta \ 130 45 45 24^ ■ 7.812 237 02 Has 30011/ Peña Untura id. Id. Id. 20c 1.600 80 80 Id. lio
119 bis Marrojeras El Rasilio Id. • * Vecinal 31 20 30 12c 960 27 61 Has 30

• 120 Dehesa Boyal San Román Roble 90 50 Id. 3699 20 10 9 • 72 2.800 264 75 Has 85
121 Id. • VeliJla Id. 30 30 Id. 1389 ■ 84 10 63 1.576 113 01
122 Dehesa del Monte Bdillos etc.- Pastos ’ Id. 100 3.096 • 98 16
122 bis Solana Sta. María San Román Id. Id. 14 112 8 32
123 Quizán Idem, y C. Id. Subasta 84 672 25 92 Has 32
124 Solana A. Nevadas San Román Id. • Id. - 224 • 1.792 101 92 Id. 140
124 bis Velandia id. Id. Id. 12G 960 36 60 Id. 45124 ter El Esplegar \ elilla Id. Id. 48 384 14 64 Id. 18125 Valdeanco San^iKornan y C. Id. • Id. 320 3.120 103 20 Id. 120126 Dehesa Boyal La banta Estepa ' ICO Vecinal .865 ' . 48 57 350 5 548 412 27 Fias 485Izo Id. Ai un lilla Id. 150 Id. 1298 80 320 4.480 368 66 Id. 365V 127 El Mon.e La ban ta - 13. « 50 Id. 1 433 100 50 350 6.860 473 45 Id. 78012/ Id. Id- Cultivos Id. 300 18 Id. 412o

* 1 La Dehcsíi San ta Alaría Roble 25 15 Id. 1020 « 15 '20 18 50 1.872 100 92 Id. 50» i2y i la} telo Id. Varias 30 15 -Id. 1168 50 30 34 3.112 161 56 Id 117lóU Las Cuestas Tregua jan tes Roble 25 15 Id. 995
♦ 51 95loU

14 1 Id. Î Id. Pastos • Gratuito 30 40 2.080 Has 65loi1 0*1 La 1 )ehesa ' ' Terroba Roble ^9 25 Vecinal 48 33 107 2.932 129 55 A. 132
1 oo Espinedo 3'orrecilla Boj. 3 • *100 Subasta 69 90132
1 oo Id. id. Id. ' 3 0 100 Id. * 69 90132k
1 o / Id. Id. Piedra « Id. 500 38 50 M/3 106xOw 

. 1 ‘-¿7 Id. Id. Pastos Vecinal 200 52 54 325 10.576 372 94 Has 530‘ lOo
1 Q/l La Dtdiesa 'Forre Roble 75 50 Id. 3027 . 82 40 53 41 89 6.428 305 48 -
lo4

*10/1 Dehesa Hoyo Sieria Torremuña Id. 20 25 15 Id. 995 20 20 37 2.156 97 51 Has 40. 1341 'jc: Id. Larriba Pastos Id. 40 1.280 30 80 Id. 30loO Dehesa Palanáir Id. Id. Id. 30 40 . 2.080 97 60130
1 QA Monte Real Larriba y Haya I 0 153 123 60 - 25 Subasta 28483 32371 785 06 Bco. Ostaza izda.1.5jO Id. Id,. Id. • I.* 134 105 56 23 Id. 25307 28812 706 77 Id. Decha.130 Id. Id. Id. 3 0 104 64 26 Id. 4289 4989 142 81 Las Carlinas ‘loO Id. ' Id. Varias 150 117 Vecinal 5307 100 36 1500 15.552 997 50 Has 1533
136 Id. San Román Id. 150 117 Id. 5307 300 36 1500 15.552 997 -50 Id. 1533
136 Id. Ajamil Id. 75 59 Id. 2653 50 18 750 7.776 498 25 Id. 766
136 Id. Rabanera Id. 75 59 Id. 2653 - 50 18 750 7.776 498 25 Id. 776
137 Dehesilla Trevijano Roble «

' 30 20 Id. 1211 40 1.120 • . 95 94
138-140 Ollano etc. Villanueva Haya 1. 0 46 30 18 5 Subasta 7648 8769 216 87 La Acobosa
138-140 Id. Id. Iden y E. 3- • 103 100 30 Id. 4437 -5623 •— 193 98 3co. Majalinos 99 h., 7 e.
138-140 Id. Id. Roble- 3-• 150 124 40 Id. 8484 9498 245 96 El Frontal
138-140 Id. Id. Id. ' 3- • 150 » i:-o 40 Id. 8864 9923 254 78 La Nava
138-140 Id. Id. Id. 3. 0 200 100 Id. 14245 15948 396 86 Las CMcamas
138-140 Id. * Id. Id. 250 150 Vecinal - 9947 210 74 44 50 337 12.004 1104 88 Has 1700
138-140 Id. Id. Pastos Subasta 60 265 4.040 355 40 Id. 550

Como ampliación a las condicio^ montes de esta provincia durante mente dichas, a reservar y entregar presentado en esta Dependencia de diqho mes y ano) fijando en la Su- ya se indicaba anteriormente.
ncs generales fijadas en los pliegos el ya citado año forestal, en cuiñ- en una de las estaciones del ferro- Montes, el recibo oficial r eglamet1- perior Orden, os precios máximos También tendfán en cuenta las
de condiciones al principio de la plimiento de lo dispuesto por la Or- carril de Haro, Cenicero, Logroño tario de entrega del cupo de travie- para las traviesas del ferrocarril en Alcaldías de los pueblos propieta-
publicación de este Plan, han de den del Ministerio de Agricultura y Calahorra, el 30% del volumen sas de su correspondiente aprov e- sus distintas clases y categorías tjue rios de los montes, al realizar las
sujetarse también a las que a con de 5 de septiembre de 1950, publi- total de la madera de sus respectivos chamientos, y que han de ser de cumplar1 con las condiciones dé los subastas, de comunicar a los rema-
tinuación se expresan, los aprove- cada en el B. O. del Estado de 11 aprovechamientos maderables. en ancho vía normal 0 sea de las cate- pliegos vigentes, u otros precios tantes. la obl i ¿ración ñor Darte de
chamientos comprendidos en este de dicho mes y año, correspondien- traviesas para*el ferrocarril, e labo- gorías de i.*y de 2.’'. que se hayan dictado por el Minis- ellos. Un representante vecino del
plan para el año forestal de 1951-52 te al número 254, 0 a que a tal hn radas con madera sana y caso de I .a eritrega de las referidas tnÎ- teño correspondiente a tal hn. pueblo donde está enclavado el
y que han de sujetarse en dicho año pueda dictar dicho Minisl(‘rio para que por los rematantes se prefiera viesas, se realizará bajo las bases Las traviesas pueden ser puestas monte. origen del aprovechamien-
las cuales son como sigue: el presente plan, quedan obligados a gun otro punto de recepción , de- y condiciones establecidas en la de cuaquier aprovechamiento ajeno to, con el fin de que pueda la Ad-

Todos los aprovechamientos ma- los rematantes a quienes les sean 'berán solicitarlo de esta jefatura. Orden de la Presidencia del Gobie r- a la explotación de los rematantes ministracción Forestal entenderse
derables de las especies de pino, adjudicados los aprovechamientos debiendo de quedar inmovilizados no de fechas i 2 y 13 de marzo de respectivos, siempre que para ello con él. en todo lo concerniente a la
haya y roble, que se realicen en los maderables de las especies anterior- todos los productos, hasta que sea 1943-(B. O. del Estado de 14 de lo soliciten de esta Jefatura, como subasta que le haya sido adjudicada
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Página 4 BOLBVIN OF1IBÎAL 23 de Agosto de 1951

al respectivo rematante, haciéndolo 
constar en el acta de subasta corres
pondiente, remitiendo una copia 
certificada a esta Dependencia pa
ra su constancia en su expediente 
respectivo.

Los aprovechamientos de montes 
de utilidad pública número 27 de
nominado Redonda y Valvanera, 
31 Roñas y Matas de Rrieva, 45 S. 
Lorenzo etc., de San Millán de la 
Cogolla y 54¿ Fuente el Cerro, de 
Villavelayo y Comuneros, tanto 
maderables como leñosos, están su 
jetos al pago de un cánon de una 
peseta por tonelada y kilómetro, 
por sus adjudicatarios, para la con
servación de los respectivos caminos 
forestales, así como también todos’ 
aquellos productos de las especies 
citadas, que aunque procedan de 
otros montes y de distintos términos 
municipales, hayan.de ser transpor
tados <por alguno de dichos caminos 
forestales, para lo cual se darán 
normas por está Jefatura para el 
cobro de estos últimos productos al 

, realizar sus transportes, habiendo 
sido aprobado dicho cánon por el 
Tltmo. Sr. Inspector General de 
Montes de la 3.* Inspección Resrio- 
nal Forestal. El importe de dicho 
cánon será ingresado en la Ilabili- 
tación de este distrito Forestal an
tes de ser expedidas las cor-respon
dientes licencias de sus correspon
dientes a'provechamientos.

Las normas para anunciar las 
subastas así como nara la enajena
ción de los productos del presente 
plan, habrá de aiustarse en un todo 
a lo ,^ispuesto en las Ordenes del 
Mini'ítprio de Agricultura de 13 de 
agosto de 1949 y t7 de octubre de 
1950.

A los anuncios ba de darse un 
plazo de publicidad nara 1as subas
tas, no inferior a 20 días de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo t6’ 
del estatuto Municipal víp-ente. v 
los sitios donde están localizados 
los aprovecbami-entos son en los 
oue consta en las respectivas actas 
de señalamiento, así cómo demás 
datos, de los cuales serán anuncia
dos por las alcaldías a 1os concu-r 
trentes a las subastas de sus res
pectivos anrovechamientos.

La condición tt.* del nlic^o de 
condiciones eme rio-en la eíecúción 
de os anrovechamientos de cual
quier clasA. pn subasta, se enten
derá moHjíirado en el centido de 
que el plaT-o de adovisioíAn de li
cencias, será pl de ts días como 
mávimn. contados rl(=>sHp In fecha 
de notificación de adíurücación de
finitiva a1 rematante, del aprove
chamiento* de que se trate.

De conformidada con lo que de
termina la Orden de t3 de ae'osto 
antes mencionada, los aprovecha
mientos comprendidos en e1 rrupo 
T.®. serán adiudicados a los rema
tantes poseedores del certificado 
profesional de las clases A. R. o C. 
siendo preferidos los de 1a clase 
.Al'. V R. Los del grupo setrundo. 
serán a«'i'iidica Î también a lo*; 
certificados de 1a clase A. R. o O. 
certificados de la clase A. R. o C 
■pero con preferencia se adiudic-a- 
rán a los de la clase C.. v los del 
trrupo 3.®, únicamente serán arbu- 
dicados a los de la clase D. de
biendo de presentar los rematantes 
en el acto de la subasta de que se 
trate la boia de compras correspon
dientes al certificado profesional 
que posea, para su anotación en 
ella del aprovechamiento' que le' 
fuere adiudicado, de acuerdo con 
la mencionada orden de 73 de 
agosto deTOziq.

En cumplimieno de lo dispuesto

en la Ley de 16 de julio deT949, 
sobre aprovecbamiento.s y mejoras 
en montes de utilidad pública, no 
sujetos a proyectos de ordenación, 
y que se halla publicada en el 
R. O. del Estado de fecha ï8 de 
dicho mes y año, con -el número 
799 quedan obigados lo.s Ayunta- 
miento.s propietarios de los montes 
de sus propios, de utilidad pública 
a ingresar en la Habilitación de es
te Distrito Forestal el importe del 
7ó por 700 de la adjudicación, por 
el concepto de mejoras de todos 
lo.s aprovechamientos comprendi- 
dosdos en el presente Pían, que se 
lleguen a ejecutar, cuya cantidad 
ha de ser ingfésada antes de ser 
expedida la respectiva licencia del 
aprovechamiento de que se trate, 
para su inversión en mejoras obje
to del monte a que corresponda el 
ingreso.

De conformidad con lo di.spuesto 
por la Dirección General de Mon- 
te.s Caza y Pesca Fluvial de fecha 
73 de julio del año actual, antes de 
ser expedidas las licencias de los 
aprovechamientos maderables, será 
indispensable la presentación del 
documento que acredite el ingreso 
del cánon correspondiente por me
tro cúbico de madera, al Servicio 
de la Madera.

Logroño, I de agosto de 7957.

El Ingeniero Jefe,

Obraf Pública!
Carreteras — Conservación

ANUNCIO
955

Doña Consuelo Manso Gómez, 
vecina de Santo Domingo, ha 
solicitado de esta Jefatura, auto
rización para la instalación de 
tuberías para traída de agua de 
riegos, en la carretera local de 
la Estación de Haro a Pradoluen- 
go en su Km. 21 Hm. 9, margen • 
derecha.

Las obra.s a ejecutar consis
ten:

l.°,— Apertura de una zanja 
de diez metros (10) de longitud; 
sesenta centímetros (60) de an
chura y sesenta centímetros (60) 
de profundidad, a lo largo de la 
cuneta de la margen derecha.

2.°.— Colocar la tubería y re
llenar de tierra la zanja, apiso
nándola'bién,^hasta la altura de 
la rasante y dejar el terreno al 
nivel quj tiene en la actualidad,

Y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 48, párrafo b) del vi
gente Reglamento de Policía y 
de Conservación de Carreteras 
y Caminos Vedinaies, se abre 
información pública, para que, 
dentro del plazo de quince días, 
a contar de la publicación de 
este anuncio , en el BOLETIN 
OFICLAL de la provincia, pue
dan presentar las Corporaciones 
o particulares que se creyeran 
perjudicados, con las obras pro
yectadas, las reclamaciones u 
oposiciones que estimen perti
nentes en la Alcaldía del Ayun
tamiento de Santo Domingo, o 
en esta Jefatura de Obras Públi
cas, en las horas hábiles de ofi
cina.

Logroño, 27 de Julio de 195*1,
El Ingeniero Jefe,,

lili

Confederación Hidrográfi
ca del Ebro

NOTA - ANUNCIO
959

D. Nicanor Lazcano Gómez, 
como Presidente de la Comuni
dad de Regantes en formación 
de Anguciana, solicita la inscrip
ción de un aprovechamiento de 
aguas del río Oja con destino a 
riegos en término de Anguciana 
(Logroño).

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición, pue
dan dirigir por.escrito las recla
maciones que estimen pertinen
tes al Sr. Ingeniero Director Ad
junto de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, dentro del pla
zo de 20 días naturales y conse
cutivos a contar del siguiente al 
de la fecha de esta publicación, 
durante el cual estará de mani
fiesto el expediente en las ofiíi- 
nae de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, en Zaragoza, 
Paseo del General Mola, 2ó-;-U.

Zaragoza 2 de Agosto de 1951
El Ingeniero Director Adjunto
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f ■ • de p .■ ’7
950 •

En el Proceso de cognición 
n.° 149 año 1951, seguido en 
este Juzgado- a instancia de D. 
Claudio Gutiérrez Herrero, ma
yor dé edad y vecino de Logro
ño, contra D.^ Concepción Pozo 
Losa) viuda, mayor de edad, y 
vecina que fué de esta capital 
hoy de ignorado paradero, y 
y otra, en providencia dictada 
por el Sr, Juez Municipal se 
acordó dar traslado a la parte 
demandada D.® Concepción Po
zo Losa, para que en el término 
impi orrogable de seis días com
parezca en autos a contestar a 
la demanda contra ella formula
da sobre resolución del contra- 
to; de arrendamiento del piso 
2.” centro de la casa n.* .16 de 
la calle de Laurel de esta ca
pital, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo será declara
da rebelde parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y pata que conste y sirva de 
de notificación y emplazamiento 
a la demandada D.^ Concepción 
Pozo Losa cuyo actual paradero 
se ignora expido la presente .pa
ra su insercción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia en 
Logroño a siete de agosto de mil 
novecientos cincueta y uno.

El Secretario,
1107

Hqunciof Oficiafet
EDICTO

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado 
para la refornui de la Lraíí\i de 
potables de esta ciudad, se hallalá 
epuesto dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, en que podrá ser exa
minado por cuanto.s lo desen, y 

durante cuyo período podrán for
mularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenien
tes los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que sé hace -público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 247, núm. 2, del Decreto 
de 25 de Enero de 1946 (Ordena
ción Provisional de las Haciendas 
Locales) y para general conoci
miento.

Arnedo, a 73 de agostó de 19.51.
El Alcalde,

1106

EDICTO
953

Durante el plazo reglamentario 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el. BOLETIN OFI- 
CIAL de la provincia, se hallarán 
expuestas al público en la Secreta- 
ríá de este Ayuntamiento, las ctien- 
ta.s y liquidación del Presupuesto 
correspondiente al -ejercicio de 
7950, para que puedan ser exami
nadas por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y reclamar de ’ 
agravio si se creen perjudicados.

Corea, 7o de agosto de 7957.
El Alcalde,

I 7fX)

EDICTO

. 952
D. Vicente Gómez Iñigo, Alcal

de en funciones del Ayuntamiento 
de Cervera del Río Alhama.

Hace saber: Que este Ayunta- 
I miento eji Sesión del día 74 del pa

sado mes, acordó celebrar subasta 
' pública para la contratación del 

servicio de alumbrado público v 
de las dependencias municipales 
según pliego de condicione.s que en 
dicho acto, fué aprobado.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispues'to en el art.® 26 del vigente 
Reglamento de Contratación Mu
nicipal, se hace público, con el fin 
de que las reclamaciones que se 
produzcan sean presentadas por es 
crito en el plazo de 15 días ante es
ta Corporación, en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo no po
drá ser admitida ninguna.

Cervera del Río Alhama, 17 de 
agosto de 7957.

El Alcalde,

1708

EDICTO

958
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario formado 
para traída de aguas, construcción 
de abrevaderos, lavadero y depósi
to de aguas.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuanto.s 
lo deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente.s los contribuventes p 
entidades interesadas.

Lo que se 'hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 247, núm. 2, del Decreto 
de 25 de Enero de 7946 (Ordena
ción Provi.sional de as Haciendas 
Locales) y para general conoci
miento.

Herramélluri, a 7o de agosto 1951 
El Alcalde,

1716
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